
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de febrero de 2023. – En la 

fecha al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2017-

00198, informando que se hace necesario reprogramar la audiencia 

señalada. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario 

REPROGRAMAR LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 08:00 

am del día 14 de marzo de 2023, para llevar a cabo diligencia que había 

sido programada en auto anterior.  

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.   

Se deja constancia que la audiencia se realizará de manera presencial, en 

las salas de audiencias del edificio Nemquetaba. Igualmente, el link de la 

audiencia, para efectos de la grabación se creará a través del programa 

Microsoft Teams, el que se les hará llegar mediante el correo electrónico del 

despacho: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Finalmente, la sala de audiencias se les dará a conocer mediante el sistema 

de consultas Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

                

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 20 de febrero de 2023. Por 

Estado No. 020 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 
apc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023.- En la fecha 
al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2021-00487, 

informándole que se hace necesario reprogramar audiencia. Sírvase proveer. 
     
     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  
Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023. 
 

Visto el Informe Secretarial que antecede y conforme la solicitud de la parte 

demandada de aplazar la audiencia, el Despacho REPROGRAMA LA 
AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 03:30 p.m. del día 17 de 

marzo de 2023, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en 
auto anterior.   

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial.   
   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 
medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía web, 
e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 
señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  
Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 
apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 
escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 
congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.   
  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 
actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 
en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 

 
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 

Bogotá D.C.  20 de febrero de 2023. Por 
Estado No. 20de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

spo 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de enero de 2023.- En la fecha 
al Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo 2021-00510, 

informándole que se hace necesario reprogramar audiencia. Sírvase proveer. 
     
     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  
Secretaria  

 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023. 
 

Visto el Informe Secretarial que antecede y conforme la solicitud de la parte 

ejecutada de aplazar la audiencia, el Despacho REPROGRAMA LA 
AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 09:00 a.m. del día 01 de 

marzo de 2023, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en 
auto anterior.   

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial.   
   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 
medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía web, 
e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 
señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  
Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 
apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 
escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 
congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.   
  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 
actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 
en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 

 
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 

Bogotá D.C.  20 de febrero de 2023. Por 
Estado No. 20de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

spo 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00254 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por RICARDO ADOLFO CARRILLO 
GARCIA en contra de COLPENSIONES, PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL BANCO CAFETERO S.A.,    administrado por la 
SOCIEDAD    FIDUCIARIA    DE    DESARROLLO AGROPECUARIO -

FIDUAGRARIA S.A-, FIDUPREVISORA S.A., y EL   FONDO   DE   GARANTIAS   
DE   INSTITUCIONES   FINANCIERAS -FOGAFIN- 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JAIME ANTONIA DIAZ 
MARTINEZ quien se identifica con C.C. 14.219.729 y T.P. 41.579 del C.S. 
de la J., como apoderado del demandante en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.   
  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a las demandas PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL BANCO CAFETERO S.A.,    
administrado por la SOCIEDAD    FIDUCIARIA    DE    DESARROLLO 

AGROPECUARIO -FIDUAGRARIA S.A- y FIDUPREVISORA S.A.,, de  
 

 

Bogotá D.C., 17 de febrero 2023. 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 
CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806  

de 2020, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de 
diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 
asunto y Juzgado.  
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada COLPENSIONES, 
FONDO   DE   GARANTIAS   DE   INSTITUCIONES   FINANCIERAS -

FOGAFIN- y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 
del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   

   
El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

Bogotá D.C. 20 de febrero de 2023. Por Estado 
No.  020 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  
 
  

__________________________________  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00288 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por LUIS ANTONIO ZORRO CAMARGO 
en contra de RAUL MARTINEZ FANDIÑO. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al demando RAUL MARTINEZ 

FANDIÑO de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º de 
la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda 
y previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 
asunto y Juzgado.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 

Bogotá D.C. 20 de febrero de 2023. Por Estado 
No.  020 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  
 
  

__________________________________  

  
Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00296 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por GLORIA EUGENIA PALACIO   
CHAMIE en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA   DE FONDOS DE 

PENSIONES, CESANTÍAS PORVENIR S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a las demandas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA   DE FONDOS DE  PENSIONES, CESANTÍAS  
PORVENIR S.A, y SKANDIA ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  S.A de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto 

admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, 
haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que debe 
designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.  

 
 

 

 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023.  
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TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada 

COLPENSIONES, y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 
41 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 

Bogotá D.C. 20 de febrero de 2023. Por Estado 
No.  020 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  
 
  

__________________________________  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2022.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00342 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por DIANA MAYERLY PEÑA BERMUDEZ 
en contra de CLÍNICA VETERINARIA VISIÓN DE COLOMBIA S.A.S. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demanda CLÍNICA 

VETERINARIA VISIÓN DE COLOMBIA S.A.S., de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del 

presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días 
hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que debe 
designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 

 

Bogotá D.C. 20 de febrero de 2023. Por Estado 
No.  020 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior.  
 
  

__________________________________  

 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2022.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00362 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
 
Por otra parte, se advierte que en el escrito de demanda se solicita la 

vinculación de la señora Blanca Myriam Peña Villa, por lo que se accede a 
la solicitud y se ordena la vinculación, y como quiera que la parte actora 
manifiesta que desconoce los datos de notificación, se requiere a 

Colpensiones para que en un término de quince (15) días aporte a este 
Despacho el correo electrónico y dirección de notificación de la Sra. Blanca 

Myriam Peña Villa.  
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   
 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por LUZ HELENA CHACON JARAMILLO 
en contra de COLPENSIONES.  

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada 

COLPENSIONES, y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 
41 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022. 
 

 
 

 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023. 
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TERCERO: ORDENAR la integración del Litis consorcio necesario, en el 
sentido de vincular a la señora BLANCA MYRIAM PEÑA VILLA, como 

interviniente ad excludendum en el presente trámite.  
 

CUARTO:   ORDENAR a la vinculada que allegue con la contestación de la 
demanda, todas las pruebas que tenga en su poder y pretenda hacer valer. 
Así mismo, que si desea hacer valer sus propias pretensiones deberá 

formular demanda de interviniente ad excludendum. 
 

QUINTO: REQUERIR a COLPENSIONES para que en el término de quince 
(15) días los aporte a este Despacho el correo electrónico y dirección de 
notificación de la Sra. BLANCA MYRIAM PEÑA VILLA identificada con C.C. 

51.872.552 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE .  

   
   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 
 

Bogotá D.C. 20 de febrero de 2023. Por Estado 
No. 020 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

  
 
  

__________________________________  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2022.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00366 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por NANCY KAY SOTO en contra de 
PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demanda PORVENIR S.A., de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 

CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de 
diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 
asunto y Juzgado.  
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada 
COLPENSIONES, y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 
41 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
Secretaría  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

Bogotá D.C. 20 de febrero de 2023. Por Estado 
No. 020 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

  
 
  

__________________________________  



ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 
subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  
   

RESUELVE   

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por LAURA MARÍA FORERO PEREZ en 
contra de COLFONDOS S.A. y COLPENSIONES. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demanda COLFONDOS S.A., 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 
CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de 
diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 
asunto y Juzgado.  
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada 
COLPENSIONES, y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 
41 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022. 

 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   
   

El Juez,  
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
Secretaría  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 

 
Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023. 

Bogotá D.C. 20 de febrero de 2023. Por Estado 
No. 020 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

  
 
  

__________________________________  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2022.- En la 
fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00378 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 
Sírvase proveer.   
  
 
                                                  



117 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00398 
informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 
Sírvase proveer.   

  
 

                                                  
ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 
subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  
   
 

RESUELVE   
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por MARÍA ESPERANZA FRANCO 
ARIZA en contra de la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y el MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demanda ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 
CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 
previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 

asunto y Juzgado.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente al demandado MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, y a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en 
el parágrafo del artículo 41 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   

   
El Juez,  
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
Secretaría  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 

 
Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023. 

Bogotá D.C. 20 de  febrero de 2023. Por Estado 
No. 020 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

  
 
  

__________________________________  



 

111 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2022.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00406 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por ADRIANA MILENA CUBILLOS 
BALLESTEROS. en contra de PROTECCIÓN S.A.. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demanda PROTECCIÓN S.A., 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 
CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 
previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 
asunto y Juzgado.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023. 

Bogotá D.C. 20 de febrero de 2023. Por Estado 
No. 020 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

  
 
  

__________________________________  



564 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de noviembre de 2022.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00422 
informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 
Sírvase proveer.   

  
 

                                                  
ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 
subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  
   
 

RESUELVE   
 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por GERARDO LIEVANO   SILVA en 

contra de PORVENIR   S.A., SKANDIA S.A., PROTECCIÓN S.A. y 
COLPENSIONES. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a las demandas PORVENIR   S.A., 
SKANDIA S.A. y PROTECCIÓN S.A., de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto 
admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que debe 
designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada 
COLPENSIONES, y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 
41 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
   

El Juez,  
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 
Bogotá D.C.,17 de febrero de 2023. 

Bogotá D.C. 20 de febrero de 2023. Por Estado 
No. 020 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

  
 
  

__________________________________  



78 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2022.- En la 

fecha al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00448 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por DIEGO ALEJANDRO PAEZ 
RODRIGUEZ en contra de TUL SAS. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demanda TUL SAS de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 
CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 
previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 
asunto y Juzgado.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 

 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023. 

Bogotá D.C. 20 de febrero de 2023. Por Estado 
No. 020 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

  
 
  

__________________________________  
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